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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a ocho de agosto

de dos m¡l veintitrés, con fundamento en los artÍculos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de VeÍacruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal yen

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdicc¡onal, en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas del dia en que

se actúa, el suscrito Actuar¡o lo NOTIFICA A LA INCIDENTISTA Y

OEMÁS INTERESADOS mediante cédula de notificación que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determ¡nación. DOY FE.--------..----
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Xalapa-Enr¡quez, Veracruz, a ocho de agosto de dos m¡l veintitrés1.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Laura B¡b¡ana López

Contreras, con fundamento en los articulos 422, tacción l, del Código

Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz2 y 66, fracciones ll, lll y

X, del Reglamento lnter¡or del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, da cuenta a

la Magistrada lnstructora Tan¡a Celina Vásquez Muñoz, con e! estado

procesal que guardan los autos:

VISTO el estado procesal, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

ÚNICO. Requerim¡ento. Con la f¡nal¡dad de allegarse de mayores

elementos para la resoluc¡ón del presente ¡nc¡dente de ¡ncumpl¡m¡ento de

sentenc¡a, se REQUIERE al Ayuntamiento de Alvarado, Veracruz, a

través de su Presidencia Municipal, para que, una vez que quede

debidamente not¡ficada del presente proveldo, remita a este Órgano

Jurisdiccional, dentro del plazo de TRES DíAS HÁBILES, un j!&Onc-e!-e!

oue ind¡oue s¡ ha rec¡bido respuesta al oficio HAM/Pl\¡ 118312023,

ntado r la Pres miento referido

n Antón L¡zardo

remila las constancias Dert¡nentes.

de unto

1 En adelante, todas las fechas se referirán a dos mil veintitré8 salvo ind¡cac¡ón en
contrario-
2 En adelante Cód¡go E¡ectoral.
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I de fecha veintisiete de iun¡o. en el oue aduce realizaÍ a lonesE

para el cumolimiento de Ia resoluc¡ón i I en que se actúa

Aperc¡bida que, de no cumpl¡r en t¡empo y forma con lo requerido,

podrá hacerse acreedora a una de las medidas de apremio previstas en el

artfculo 374 del Cód¡go Electoral del Estado, y se resolverá con las

constanc¡as que obran de autos.

Lo anterior, deberá hacerlo llegar pr¡mero al correo electrónico

oficialiadepartes@teever.gob.mx, y por la via más exped¡ta a la d¡recc¡ón

de este Tribunal Electoral, ubicado calle Zempoala, número 28,

Fraccionamiento los Angeles, Xalapa, Veracruz, C. P. 91060, a fin de

tenerle por cumpl¡do.

NOTIFíOUESE, por olic¡o a la Presidenc¡a Munic¡pal del

Ayuntam¡ento de Alvarado, Veracruz; y por estrados a la ¡nc¡dentista y

demás personas ¡nteresadas; as¡m¡smo, publlquese en la página de

¡ntemet de este Tr¡bunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del

Cód¡go Electoral; 168, 170 y 177 del refer¡do Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdiccional.

Así, lo proveyó y firma la Mag¡strada lnstruclora delTribunal Electoral

de Veracruz, Tania Cél¡na Vásquez Muñoz, ante la Secretaria de Estudio

MAGISTRADA INSTRUCTORA

TANIA C a EZM

SECRETARIA DE ESTUDIO
Y CUENTA

LAURA BIBIANA LÓPEZ CONÍRERAS

Lo anter¡or. derivado del oficio presentado ante este Tribunal

y Cuenta, quien da fe. CONSTE' ' !
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